
RESOLUCIÓN DE LA PIREGCIÓN EJECUTIVA
N'lbtl -2014

Lima, 30[¡f$,r$t$
CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promoción deia lnversión Privada - PROINVERSIÓN como Organismo
punt:co adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica,
autonomia técnica, funcional, administrativa, econémica y financiera, constituyendo
ur pliego presupueslal;, ., ,l

Que, en el marco del proyecto del Comité de Comercio e lnversiones, CTI
del Foro Asia Pacifico de Cooperación Econémica APFC, la República Socialista
de Vietnam, a través de su Ministerio de Industria y Comercio está organizando el
evento: Diálogo Público Privado sobre identificación de obstáculos y su
tratamiento a iin de mejorar el clima de negocios para favolecer la inversiÓn en
infraestructura en la región APEC, a realizarse en la ciudad de llanéi, República
Socialista de Vietnam, ertf el 15 y 16 de enero de 2015;

Que, mediante correo electrónico del 17 de noviernbre de 2014, la Direccién
ApEC del MINCiTUR puso en conocimiento de PROINVERSIÓN la realizaciÓn del
referido evento y solicito el envío de la nominaciÓn de su representante;

Que, mediante el Informe No 184-2014-DSl, la Dirección de Servicios al
lnversionista de PROINVERSIéN elevó al Presidente del Comité de Capacitación,
la propuesta de capacitación al señor Jorge Valverde Camán, Especialista Técnico
de dicha Oireccién para participar en el evento: Diálogo Público - Privado sobre
identificación de obstáculos y su tratamiento a fin de mejorar el clima de regocios
para favorecer la inversión en infraestructura en la región APEC, que se realizará
en la ciudad de Hanói, República Socialista de Vietnam, entre el 15 y 16 de enero
de 2015;

Que, mediante Acta de la Sesión No 31 del Comité de CapacitaciÓn de
PROINVFRSIÓN, del 25 de noviembre del 2A14, se aprobé la participaciÓn del
mencionado funcionario de la Dirección de Servicios al Inversisnista de la
institución en el referido programa y se recomendó al Director -jecutivo otorgar la
licencia con goce de haber para participar en la capacitación antes mencionada;

Que, el objetivo del viaje es participar en el mencionado programa
capacitación, que permitirá al referido funcionario fortalecer $us capacidades a
de facilitar y promover los proyectos de infraestructura;



Que, la paÍicipación del citado funcionario de PROINVERSIÓN en el
mencionado evento, se enmarca dentro de las funciones establecidas en el
Reglamento de Organización y Funciones de esta institucién aprobado mediante
Resolución Ministerial No 083-2013-EFl10;

Que, los gastos derivados del programa de capacitacién, pasajes,
alojamiento y viáticos serán cubiefos por la Secretaria de APEC, sin irrogar gastos
a la entidad;

De conformidad con lo dispuesto en las Directivas No 002-2014-
PROTNVERSTéN y N" 004-2014-pROtNVERSIÓN;

$E RE$UELVE:

Artículo lo.- Autorizar el viaje del señor Jorge Valverde Camán,
Espeeialista Técnico de la Direccién de Servicios al lnversionista de
PROINViRSIÓN, del 13 al 18 de enero de 2015, a la ciudad de Harói, República
Soeialista de Vietnam, para los fines expuestos en la parte considerativa de la
presente resolucién, quien en el plazo de quince (15) días calendario eontados a
pa*ir de su retorno al país, deberá presentar un informe a la Dirección Éjecutiva de
PROINVÉRSIÓN, en el cual se describirá las actividades desarrolladas en el viaje
que por la presente resolución se aprueba.

A*ículo 2o.- Los gastos derivados del programa de eapacitación, pasajes,
alojamiento y viátieos serán eublertos por la $ecretaria de APFO, sin irrogar gastos
a la entidad.

Artículo 3o.- Autorizar la licencia con gooe de haber pala la participación
del citado funcionario en el mencionado programa de capacitacién por el tiempo
establecido en el artículo 1" de la presente resolución.

A*fculo 4o.- La preserle resolucién no otorga derecho a exoneración
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación.

Director Ejecutivo (e)
PROINVERSION
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